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«Fallamos : Que estimando el recurso interpuesto por «Dulce 
Tardá, S. A.», contra acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 2 de abril de 1965, denegando el registro de la marca· 
envoltorio «Tardá» y correspondiente diseño, para distinguir pro
ductos de con!1tería, dulcería y pastelería, chocolates, bombones 
y muy especialmente caramelos, debemos anular y anulamos por 
no ser conforme a derecho, el referido acuerdo, decretando en",u 
lugar la procedencia de conceder el registro de la marca solicita
da, en los propios términos en que fué descrita y para distinguir 
los productos anteriormente reseñados, sin hacer especial de
claración sobre las costas de este proceso. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su Virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 .de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
. Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 19a'8. 

LOPEZ B!tAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de noviembre de 1968 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por él Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 18.397, promovido por «Corporación 
Internacional Ratín, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de ¡¡ de junio de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciosO:administrativo número 
18.3917, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Corporación 
Internacional RaUn, S. A.», contra resolución de este Minis
terio de 8 de junio de 1965, se ha dictado con fecha 7 de octu-. 
bre de 196'8 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenclos-adminis
trativo promovido a nombre d e «Corporación Internacional Ra
tín, S. A.», contra. Orden del Ministerio de Ind\lStria tRegistro 
de la Propiedad Industrial) de ocho de junio de mil novecientos 
sesenta y cinco, que ratificó anterior decisión de quince de jU
nio de mil novecientos sesenta y cuatro al rechazar la reposi
ción formulada respecto de este último acuerdo. por el que con
cedió el registro de la marca número 433 .858, denominada «Bias
to-Retfn», para distinguir productos «químicos, farmacéuticos 
medicinales, desinfectantes de veterinaria, sueros, drogas y va
cunas, incluída en la clase cuarenta del Nomenclátor oficial 
nacional. propiedad de «Laboratorios Vir, S. A.», debemos de
cla.ra.r y declaramos válida y subsistente como conforme a dere
cho tal Orden y acto administrativo que encierra; y en su virtud 
absolvemos a la Administración Pública de todas las peticiones 
contenidas en el suplico de la demanda; sin hacer especial de 
clarción en cuanto a costas del presente recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamos v firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de la preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19M, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. . 

'Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noyiembre de 1968. 

LOlPiEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de nÓViembre de 1968 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Trf,
bunal Supremo en el recurso contencioso-admtnis
trativo número 18.722, interpuesto por «Compañía 
Mercantil Anónima Industrial Castellana, S. A.». 
contra resolución de este Ministerio de 25 de mayo 
de 1964. ' 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
16.722, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Compaftía 
Mercantil Anónima Industrial Castellana, S. A.l>, contra resolu
ción de este Ministerio de 25 de mayo de 1964, se ha dictado con 
fecha 5 de octubre último sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue : 

«Fallamos: Que desestimando el recurso formulado por «In
dustria l Castellana, S. A.», contra acuerdo del Registro de la 

Propiedad Industrial de veinticinco de mayo de mil novecientos 
sesenta y cuatro. por el que se concedió la inscripción con el 
número cuarenta y un mil seiscientos veintiuno en dicho Re
gistro del nombre comercial «Industrias Canaleta, S. A.» (IN
CASA), debemos declarar y declaramos válido el mencionado 
acuerdo e inscripción consiguiente, por estar conforme a dere
cho; sin hacer espeCial declaración sobre costas en este proceso. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19'56, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1968 . 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de noviembre de 1968 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri-

I bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 19.186, promovido por «Industrial 
Simes EspañOla, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 28 de Julio de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recUrso contencioso-administrativo núme-. 
ro 19.186, interpuesto ante el Tribunal Supremo por (<Industrial 
Simes Española, S. A», contra resolución de este Ministerio 
de 28 de julio de 1964, se h a dictado con fecha 20 de septiem
bre de 1968 sentencia, ouya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de «Industrial Simes Española, 
Sociedad Anónima». contra la resolución del Ministerio de In
dU'Stria (Registro de la Propiedad IndustriaD de veintiocho de 
julio de mil novecientos sesenta y cuatro que denegó a la recu
rrente el registro del nombre comercial número cuarenta y dos 
mil seiscientos noventa y cuatro «Industrial Simes Española, 
Sociedad Anónima», y contra la resolución del mismo Minis
terio de treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco 
que confirmó la anterior en trámite de repOSición, absolviendo 
a la Administración , debemos declarar y declaramos que dichos 
acuerdos recurridos son ajustados a derecho y por ende váli
dos y subsistente~: con expresa imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el' (<130-
letin Oficial del Estado» e Insertará en la Colección Legisla.
tiva»,.1o pronunmiamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la. referida 
sentencia. y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del' Estado». 

Lo que' comunico a V. l . para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid', 30 de noviembre de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se . autoriza y declara la utilidaa 
pública de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Elétcricas de Cataluña, S. A." , domi
ciliada en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud de 
autorización para instalar una línea de transporte de energía 
elétcrica con la E. T . que se cita y la declaración de la utili
dad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de 
octubre; Ley 1011966, de 18 de marzo; Decreto 1775/19a7, de 
22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 196:5, y en ' 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, esta Delegación 
Provincial ha resuelto: 

Autorizar a la citada Empresa la Instalación de una 11nea. 
de transporte de energia eléctrica con la E. T. que se cita., 
cuyas características principales son: 

Origen de la línea: Apoyo número 284 de linea a E. T . «Li
ñola". 


